Fomentarán las buenas prácticas ambientales en los acontecimientos deportivos 
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· El Ayuntamiento promoverá el desplazamiento en transporte público y el uso de papel reciclado para los documentos 

El concejal de Deportes, Miguel Cascales, y la edil de Medio Ambiente, Adela Martínez-Cachá, presentaron ayer en rueda de prensa el proyecto Juega Verde para las buenas prácticas ambientales en acontecimientos e instalaciones deportivas.

Murcia es el segundo municipio, primero fue Madrid, en adherirse al convenio Juega Verde, firmado entre el Comité Olímpico Español (COE) y la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para aplicar criterios medioambientales y de sostenibilidad al deporte en el ámbito local.

Con tal motivo, el Ayuntamiento realizará estudios de energía solar, instalará puntos de recogida de basura selectiva y usará papel reciclado para sus documentos.

Con el fin de lograr los objetivos de Juega Verde, el ayuntamiento pondrá en marcha las siguientes medidas: Gestionar adecuadamente los residuos producidos en instalaciones municipales deportivas y que se originen en acontecimientos deportivos. Además, utilizará papel reciclado en todos los documentos.

Asimismo, proporcionará información y formación ambiental a directivos y voluntarios e instalará puntos de recogida de basura selectiva en las instalaciones municipales. También promoverá el uso del transporte público y evitará impactos en zonas verdes y frágiles. Realizará estudios de energía solar en las instalaciones, promoviendo también el ahorro de agua, diversificando las energías renovables.

Promoverá dichas prácticas en clubes privados, federaciones deportivas, y demás instalaciones en dicho área del municipio.

La concejalía de Deportes establecerá criterios medioambientales a la hora de la realización de eventos deportivos, diseño y construcción de nuevas instalaciones, implantación de sistemas de gestión de instalaciones existentes y en el día a día de las entidades deportivas.

Por todo ello, en Murcia las instalaciones deportivas tendrán proyectos de arquitectura y edificación sostenible, ahorro de agua, eficiencia y diversificación energética y energías renovables. Se trabajará para la reducción, reutilización y reciclaje de residuos, reducción de emisiones a la atmósfera y contaminación acústica, protección de zonas verdes y a la biodiversidad. También se va a promover la movilidad sostenible (transporte público).

En la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, (Brasil), 1992, se articuló un plan que tiene como objetivo la conservación del medio ambiente y el impulso de desarrollos sostenibles. En 1999 el COI aprobó dicho plan del Movimiento Olímpico y se declaró el Medio Ambiente como tercer pilar del Olimpismo, junto con el Deporte y la Cultura.Con motivo de la candidatura olímpica Madrid 2012, se ha creado la comisión de Medio Ambiente en el seno del Comité Olímpico Español, y se han aplicado planteamientos ambientales.

